
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 Bogotá, D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020)  

Ref.  2019- 01100 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria 
 

 Visto el anterior escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, y 

como quiera que la solicitud es procedente, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  contra TONNY DE J GOMEZ CORREA, por haberse 

dado cumplimiento al objeto de la solicitud como consecuencia de la aprehensión del 

vehículo.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de aprehensión del vehículo de placa DQK 624 

decretada en el presente proceso.  Líbrese oficio a la SIJIN SECCION AUTOMOTORES y 

envíese a la parte interesada por el medio más expedito y eficaz, de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 111 del Código General del Proceso y artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

TERCERO:   ORDENAR oficiar al Parqueadero Km 0.7 vía Bogotá-Mosquera, Hacienda 

Puente Grande, Lote 2, para que permita el retiro del vehículo de placa DQK 624 que se 

encuentra en sus instalaciones, a alguno de los funcionarios  y/o persona autorizada por 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  Envíese el oficio a la parte interesada 

por el medio más expedito y eficaz.  

 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos allegados como base de la petición 

de inmovilización y entrega de vehículo.  

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de remitir correo a la entidad SIJIN -SECCION  

AUTOMOTORES pretendida por la parte actora a folio 43 de las presentes diligencias, 

comoquiera que dicha actuación es una carga de parte y no del despacho, siendo que 

dicho extremo procesal es el interesado en el trámite del oficio del levantamiento de la 

medida cautelar.  

 

SEXTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 
BS                                            (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  
JUEZ  

              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.073 Hoy tres (3) de noviembre de 2020,  a 

la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                     DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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